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"2024 - j0 años de la Consagñción de la Autono¡nía Univerc¡taria
y 75 años de la Gratuided de la Univers¡dad

SALTA, 26 de JULIO de2024

Expediente No 2502112

VISTO estas actuac¡ones y, en particular la Resolución CS No 023/2024, por la cual se
actualiza la ESCALA DE vlÁrcos a las Autor¡dades superiores, personal Docente, personal
No Docente y Personal de los lnstitutos de Educación Media, a partir del mes de mazo 2024,
v;

CONSIDERANDO:

Que en su oportunidad se d¡ctó la Resoluc¡ón Rectoral No 0451-2023 (convalidada por
Resolución CS N' 157/2023) por la cual se deja aclarado que las referidas Escalas tendrán
revisión trimestral.

Que se encuentra v¡gente el Anexo I del Decreto No 1343t74, que reglamenta el
otorgamiento de viáticos.

Que por Resolución CS No 041/'14 este Cuerpo fUa los parámetros para la liquidación
de viáticos al personal de esta Universidad,

Que por su parte, mediante Resolución CS No 2030/19 se regula la liquidación de
viáticos para el caso de que el comisionado opte por el reconocimiento del serv¡cio de
alojamiento más un 50% de viático.

Que en razón del contexto inflacionario actual, y la consecuente pérdida del valor
adquisitivo, resulta necesario disponer la actualización de los viáticos a fin de garant¡zar que
los mismos cubran de manera adecuada los gastos de desplazamientos del personal de esta
Universidad para el cumplimiento de sus labores fuera de su asiento habitual.

No 66/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 10o Sesión Ordinaria del 25 de julio de 2024)

RESUELVE.
ARTicuLo 1o.- Actualizar la Escala de viáticos a part¡r del 01 de julio de Zo2i.,aplicable a lasAutor¡dades superiores, personar Docente, personar de Apoyo uáiversitario y ir"iron"i'a. lo.lnstitutos de Educación Media, conforme al ANEXo I que forma parte de ra presente resorución.
ARTÍcuLo 2o.- se tomará como viáticos para ros jurados de concursos er correspondiente alos valores más altos de acuerdo a las catégorías oá Áráro l.
ARTíCULO 30.- Comunicar a: Facultades, Sedes, lnstitutos de Educación triledia, Se retaríaAdministrativa y Dirección General de Personal. Cumpl¡do, resérvese en la SECRE A DELCONSEJO SUpER|OR a sus efectos y archívese
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ESCALA DE VIATICOS Y TOPE PARA RECONOCIMIENTO OE
GASTOS DE ATOJAM'ENTO DIAR}O. VIGENCIA A PARTIR DEL

01t07t2024

AUTORIOADES SUPER'ORES IMPORTE

Rgclor s1 10.000

Vicerrectot 5110 000

Vicedecancs de Facultádes s110.000

Directores Ce Sedes Req¡onales §1 10.000

Coordinadores de Ufl iversidad §1 10.000

Secretarios de Facultades 51 10.000

PERSONAL DOCENTE

Profesor litulár s76.000

Profesol Asociado s76.000

Profesor Ad unto 576.000

Jefe de fr3baios Prácticos 576 0O0 r

Aux¡liar Docente de Primera Cate atia s75.000

Auxifiar Doce¡te de nda Cat cna s 76.000

PERSONAL DE APOYO UNIVERSITAR lo

Cat otia 2 s76.000

ria 3 §76.000

Ca otia 4 676 000

C3 ria 5 s76 000

a6 s76 000

IÑSTITUTOS DE EDUCACIÓN MEDIA

Director s76 000

\4cedirector s76 000

Asesor Peda cc s76.OO0 l

Profesor TP 1 a TP 4 s76 000
I Secretario de Prime ra s76 000
lBibl¡otecario s76.000 I

Otrcs Cargcs s76.000
CONSEJEROS DIRECTIVOS Y

SUPERIORES

Graduados / Estudian tes
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Decanos de Facultades $110 000

Secretarios de Uoiversidad s1 10 000

ria 1 s76 000c

576.000Cate otia 7

Expte. Ne 2502/12

MC;OI,¡AL DE SALTA
UNIVER§ICAD NACI SALTA

ANEXO I
RESOLÜCIÓN CS N'306 / 2024


